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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 
Municipio de San Martin de Loba, departamento de Bolívar 

 
El día viernes quince (15) de diciembre de 2021, en el aula máxima del INETAM, ubicado en el 
municipio San Martin de Loba, Departamento de Bolívar, a las nueve (09:00) am, se da inicio a la 
Audiencia Pública Informativa y de Participación de Terceros, dentro del proceso de titulación de 
las propuestas de contrato de concesión Nº IFL-10191, OG2-08061, QCC-08041, QCJ-08041, 
QCJ-08042X, 500842, 500006, 502134, TES-14531, 501909, 502758 Convocada mediante auto 
GCM No. 00216 del 12 de noviembre de 2021. 

 
Antes de iniciar esta audiencia informativa, se resalta que esta no reemplaza la consulta previa 
cuando haya lugar a ella. Así mismo, se informa al auditorio que de acuerdo con el artículo 183 
del CPACA y numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso la presente audiencia 
está siendo grabada en audio.  
 
En cumplimiento a la ley de garantías y a las prohibiciones y faltas por intervención en política, 
nos permitimos informar que el presente evento no tiene connotación electoral, razón por la cual 
solicitamos a todos los aspirantes a cargos de elección popular para las próximas elecciones 
abstenerse de participar en esta actividad so pena de poder incurrir en las prohibiciones, 
inhabilidades y penas contenidas en la ley. 
 
SALUDO INICIAL: Se presenta un saludo a todos los asistentes y procede a presentar la mesa 
principal: 

 
- Preside la Doctora Ana María González Borrero, Gerente del Grupo de Contratación 

Minera de la Agencia Nacional de Minería 
- Harvey Nieto Omera, Abogado Grupo de Contratación Minera 
- José Carlos Tirado, Ingeniero Experto de Contratación Minera 
- Silvia Rey Secretaria de Gobierno de la Alcaldía de San Martin de Loba Bolívar. 
- El Personero Municipal del San Martin de Loba 

 
Desarrollo de la audiencia:    
 
Habiéndose efectuado el saludo protocolario se inició el desarrollo de la Audiencia:  
  
Reglas de intervención de la Audiencia Pública Informativa: se recuerda a todos los 
asistentes que esta es una audiencia informativa y de participación, no una instancia de toma de 
decisión, además se informa que de todas las intervenciones la Agencia tomará atenta nota.  
 
En general, podrá asistir cualquier persona que tenga interés en el procedimiento, conforme a las 
inscripciones abiertas durante quince días en la página web de la Agencia Nacional de Minería y 
en la Alcaldía del Municipio de San Martin de Loba, así como aquellas personas que se inscriban 
al inicio y/o desarrollo de la audiencia pública. 
Las personas inscritas: intervendrán en un máximo de tiempo de cinco (5) minutos, y se le 
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informara al minuto previo del tiempo concedido para terminar su intervención. 
Las intervenciones se desarrollarán sin interpelaciones o interrupciones, de manera respetuosa 
y que se refieran al objeto de esta audiencia que es el tema minero concernientes a las propuestas 
a presentar, por lo tanto, en el evento de presentarse situaciones que impidan el desarrollo normal 
de la audiencia, quien la preside, podrá suspenderla y de ello dejará la constancia respectiva. 
 
ORDEN DEL DÍA  
 
1- INSTALACIÓN PROTOCOLARÍA – HIMNOS:  
 
- Himno de la República de Colombia  
- Himno del Municipio de San Martin de Loba 
 
2- INTRODUCCIÓN:  
 
La Dra. Ana María González Borrero saluda a los asistentes en nombre del Presidente de la 
Agencia Nacional de Minería, el Dr. Juan Miguel Prieto Durán y agradece a todos por su 
asistencia; refiere que el propósito del espacio es que la comunidad conozca en oportunidad 
sobre las intenciones de actividades mineras en el municipio.  
Refiere que dicha Audiencia se realiza en cumplimiento a lo ordenado por la sentencia C-389 de 
la Corte Constitucional que busca promover la participación ciudadana e informar a la comunidad 
sobre los proyectos mineros a desarrollarse en su territorio. 

 
De la audiencia pública que se lleva a cabo se realizará un acta que incluirá detalladamente todas 
las intervenciones de cada una de las personas que realizaron previa inscripción. 
 
3- PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE TITULACIÓN MINERA Y DE LAS PROPUESTAS 
 
La doctora Ana María González, continúa explicando el proceso de otorgamiento de un título 
minero, indicando cual es el procedimiento y qué sucede una vez obtenido el Contrato de 
Concesión Minera. Expone cómo se desarrollan las evaluaciones técnicas, económicas y 
jurídicas a las que se ve sometida una propuesta de contrato de concesión para llegar a ser título 
minero.  
 
Luego el Dr. Harvey Nieto Omera socializa el Plan de Gestión Social (en adelante PGS) requerido 
mediante Resolución 263 de 2021, exponiendo generalidades sobre la construcción y el tiempo 
estimado en el cual debe entregarse (30 días calendario antes de la finalización de la etapa de 
exploración); finalmente se ratifica es PGS como mecanismo a través del cual se implementan 
estrategias de mejoramiento social en el contexto del ejercicio de la minería y alrededor del 
mismo. También expone el proyecto de Mujer Minera como herramienta para fortalecer el rol y la 
participación de las mujeres en las actividades mineras, además del tema de reconversión laboral 
que tiene por objetivo identificar posibilidades productivas y laborales en respuesta al futuro cierre 
y abandono de las actividades mineras en un área de influencia. 
 

Por otra parte, el profesional aborda el programa de Mujer Minera que la ANM desde la 
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vicepresidencia de Contratación y Titulación viene adelantando, y con el cual tiene como 
objetivo fortalecer la participación de la mujer en la actividad minera, implementando el 
enfoque de género y generando estrategias para la reducción de brechas de género.  
 
Por último, habla sobre el componente de reconversión productiva y laboral, indicando la 
importancia de tener establecido desde la primera etapa el cierre de la mina. Presentar 
los posibles daños y los beneficios que se van a generar y el impacto ambiental y social 
que se presentaría para generar estrategias de mitigación. 
 
 
El Ingeniero José Carlos Tirado presenta las once (11) propuestas viabilizadas con sus 
particularidades expuestas a continuación: 
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4- PARTICIPACIÓN POR DERECHO PROPIO. 
 
Intervención de las personas inscritas 

• Juan Carlos García Ardila: se presenta como proponente de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-08061 de San Martin de Loba; Agradece a la Agencia Nacional de 
Minería por haber atendido su propuesta minera, indica que su compañía se compromete 
con la comunidad local en que ellos van a hacer los principales actores en tema laboral, 
como lo es la mano de obra no calificada y medianamente calificada. Afirma que en temas 
de gestión social hay que traer proyectos a las comunidades, aprovechando así las 
bonanzas de la minería y enseñarles a la comunidad una vez se termine la actividad 
minera en el territorio, otro tipo de artes.   

• Diana Ruiz: Asesora Minera de la Alcaldía de San Martin de Loba; Pregunta que tan 
adelantado tienen los proponentes su plan a llevar en minería, y cuáles son las estrategias 
que tienen con los mineros tradicionales que están dentro del área del título de los 
proponentes.     

• Henry Ríos: Agradece la presencia de la Agencia Nacional de Minería en su municipio, 
igualmente extiende su agradecimiento al haber traído proyectos para sus comunidades 
logrando esto estratificar a los mineros, teniendo en cuenta que los mineros no tienen para 
presentar un POT o PTA. De igual forma insta a que se realicen programas, obras y demás 
que incentiven al minero, para que estos sepan invertir sus recursos, asevera que los 
mineros y las autoridades deben estar unidas como un matrimonio, para que haya 
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proyectos productivos y mejoramiento en sus vidas, así mismo exige que las autoridades 
deben preocuparse más por el minero tradicional.   

• Luis Carlos Fierro Vanegas: Indica que ve muy difícil trabajar una mina en San Martin de 
Loba, Afirma que esas mineras que hay en su municipio no ayudan a nadie, ya que ni los 
salarios mínimos se los dan completos.     

• Martin Julio Angulo: Lamenta lo que pasa con los mineros, indica que el problema de San 
Martin de Loba, viene siendo la Agencia Nacional de Minería, ya que indica que a su 
pueblo llegan diciendo una cosa y después salen con otra, indica que no ve futuro a la 
minería en San Martin, afirma que los mineros no tienen respaldo de los gobernantes e 
insta al personero tomar cartas en el asunto.  

• El señor Luis Eduardo Padilla Vega, pregunta que en el evento de haber muchas personas 
inescrupulosas que venden títulos mineros trayendo problemas a los dueños de las tierras 
que no pueden trabajarlas.       

 

Réplica de los miembros de la mesa principal 

Con el fin de dar respuesta a las inquietudes presentadas en la Audiencia, la Dra. Ana María 
González Borrero expone lo siguiente: 

• Manifiesta que lo preguntado por la señora Diana Ruiz de que avances tiene estos 
proyectos mineros, se le informa que los mismos no tienen aún avances, ya que hasta el 
momento no se ha autorizado ninguno. En cuanto a los mineros tradicionales, para la 
Agencia y el Gobierno Nacional, estos actores son muy importantes. Indica que la finalidad 
de esta titulación tiene como fin de forma indirecta atender a los mineros tradicionales, ya 
que estos son los que mejor hacen la exploración, ya que conocen y reconocen el territorio 
mucho mejor que los mismos proponentes, se recalca que la formalización no debe de 
desplazar a estos mineros tradicionales sino hacerlos parte de estos proyectos y que se 
articulen mancomunadamente.   

• Indica que lo referente a lo manifestado por el señor Martin Julio, respecto de que siempre 
cambian los servidores de la agencia, y que uno doce una cosa y el otro otra manifiesta l 
Dra. González que esa es la dinámica del sector público, ya que cuando cambian las 
administraciones, estos cambian su personal que va trabajar con su equipo, por lo que no 
se podría garantizar que las mismas personas sean las que estén en continuidad. Se le 
indica a la ciudadanía que antes de que la Agencia pudiera venir a San Martin de Loba, 
se tenía que estudiar todas las propuestas de concesión, por lo que se les informa que la 
Agencia no es que los haya olvidado, ya que para poder estar acá se tenía que hacer todo 
ese proceso. Así mismo refiere la importancia de traer esas propuestas para que así la 
comunidad se beneficie con los Planes de Gestión Social, se les indica sobre el programa 
de Minería con ADN Social, que son muy importantes y relevantes para la comunidad para 
así puedan tener una mejor calidad de vida.     

• Por otro lado el señor Luis Carlos nos habló de la Mina Alacrán, la cual está funcionando 
y la Agencia tiene Conocimiento sobre unos minero tradicionales que se están tratando 
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de atender en la legalidad, la Agencia eso es lo que busca en estos espacios para que el 
problema se solucione antes de que se genere, dejando bajo el supuesto de que haya 
minas. 

• Dando Respuesta al señor Luis Eduardo Padilla Vega, se le indica que la tierra no se 
vende, se concesiona, ya que el subsuelo es del estado y este se puede entregar en 
concesión, lo que si pasa con la tierra de algunos particulares, el proponente se debe 
poner de acuerdo con el titular de la tierra a través de una servidumbre, que se realiza 
dentro de una negociación privada.  

• Con relación a lo manifestado por el señor Henry Ríos, donde manifiesta si hay o ha 
habido propuestas mineras por Anglo Gold Ashanti, se le indica que si las habían y no se 
trajeron acá es que las propuestas fueron rechazadas. 

Finalmente, se brinda los datos de contacto del enlace socio ambiental, la funcionaria 
MAYURIS CANTILLO. 
 
5-CIERRE DE LA AUDIENCIA 
 
La Dra. Ana María González agradece a la ciudadanía por su participación en la audiencia 
y por mostrar su interés, expresa que las puertas de las oficinas de la ANM están abiertas, 
la ANM trabaja para y con la comunidad. Reitera el compromiso que la ANM tiene con la 
comunidad, su intención de escucharlos y conocer sus inquietudes para atenderlas y para 
mayor facilidad de contacto procede a brindar su número telefónico.  
 

De esta manera se dio por terminada la audiencia informativa de participación y de terceros en 
el Municipio de San Martin de Loba, Departamento de Bolívar. 

 

 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO                                            
Gerente Grupo de Contratación Minera 
 
 
 
HARVEY NIETO OMERA 
Abogado Grupo de Contratación Minera 

 
JOSE CARLOS TIRADO  
Ingeniero Experto Grupo de Contratación Minera 


